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Misión Oficial: Participar en el Taller de la Red Internacional de Competencia, en
inglés, International Compeütion Network (ICN) sobre Conductas Unilaterales

INFORMACIÓN SUSTANTIVA

Objetivo de la Participación: Facilitar la cooperación )¡ convergencia entre las
distintas agencias de defensa de la competencia en la detección. análisis ]¡ esfudios
de conductas unilaterales por parte de empresas, que llevasen a determinar la
existencia de una posición dominante en el mercado que afecte a otros
competidores.

Se analizó en la primera sesión, el marco jurídico existente para la evaluación de
conductas unilaterales y las negaüvas por parte de empresas en brindar un servicio
en las diferentes jurisdicciones, haciéndose énfasis en la jurisprudencia de la
comunidad europea, japonesa y estadounidense.

Posteriormente se presentó el estudio de un caso hipotético, a efectos de
determinar los patrones iniciales para que una empresa se niegue a brindar un
servicio, inicialmente brindado, o si constituye una facilidad esencial, así como las
afectaciones que estas puedan representar para los demás competidores, etstiendo
un posible daño, por lo que se requirió analizar las posibles teorías de daños
existentes.

En la segunda sesión se abordó el tema sobre cómo planear una investi gacióry así
como la obtención de datos y elementos en invesügaciones que nos lleven a
determinar que una empresa abusa de su posición dominante en el mercado.



En la tercera sesión se hizo énfasis en el análisis y evaluación de la documentación
e información obtenida del caso hipotético que llevaren a determinar la existencia
de una conducta anticompetrtla, abuso de posición dominante, comparándola con
las jurisdicciones de los diferentes países participantes.

En la cuarta y quinta sesión se desarrolló un debate sobre la existencia o no de una
teoría de daños, alaluz de las invesügaciones de una agencia de competencia y las
razones por las cuales la agencia podría o no justificar dicha teoría. Se le planteó a
la hipotética agencia de competencia los argumentos que la llevasen o no a tomar
una decisión sobre el caso.

En la sexta sesión se conversó sobre los diferentes remedios ante una posible
negativa de la empresa a rehusarse a brindar servicios, o a negociarlos con otros
competidores. Conclusiones del Taller.
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